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Teniendo en cuenta lo manifestado por el extremo actor, frente al incumplimiento 

del acuerdo de pago por parte del demandado, se continúa con el trámite del 

presente proceso.  

 

Por secretaría, contabilícese el término con que cuenta el extremo demandado 

para ejercer su derecho de defensa, de conformidad con dispuesto en el artículo 

442 del C. G. del P., a partir de la notificación de este proveído. Vencido el lapso 

anterior, ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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